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riosa de la revolucion democrática, hemos llegado á una 
época en que se hace sentir la necesidad de reconstruir el 
edificio social y político, consumando la tarea que con el 
sacrificio de su vida. iniciaron l?s padres de la libertad me
xicana. 

"'friunfante la independencia de sus poderosos enemi• 
gos, destruidos todos los obstáculos que se oponian al es• 

· tablecimiento de las instituciones populares; sin ·peligros 
sé1·ios que temer fuera ó dentro de la nacion, hoy todos los 
esfuerzos deben dirigirse á consolidar esas preciosas con
quistas, ú radicar el imperio de la ley, á hacer que los ciu• 
dadanos gocen de las garantías que la constitucion otorga, 
ú extinguir todo gérmen de trastorno, á levantar la con
dicion del pueblo, á propagar la instruccion, y á desarro
llar los infinitos elementos de riqueza. que colocarán á Mé
xico entre la11 primeras potencias del mundo. 

"Todo concurre á hacer presentir que no está léjos el 
día en que nuestra patria dé el bello espectáculo de un 
pueblo libre y feliz. Bl buen sentido público, al rechazar 
cualquiera maniobra que tienda á turbar el curso normal 
de las instituciones, manifesta bien claramente que pasa
ron los periodos de agitacion y de lucha armada, y que 
ahora no hay mas que un solo deseo, una. sola aspira• 
ciou ¡ la paz, el progreso, el reinado del derecho y de la. li· 

bertad. 
. ".!.cercándose el tiempo en que conforme á la ley, el 
pueblo tiene que elegí r sus mandatarios, ejerciendo direc• 
tamente el acto mas augusto de su soberanía, la atencion 
pública despierta y los diversos partidos se conmueven, 
haciendo la propaganda de sus ideas, y proponiendo á los 
candidatos que les inspiran mayor confianza para plantear 
su programa. Nada puede haber mas magestuoso que esas 
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agitaciones de la democracia, que revelan la vida y la ener• 
gía, propias solo de los países libres. Cada pa1-tido, cada 
ciudadano, pueden emitir con entera franqueza sus opinio
nes sobre los negocios públicos; pueden presentar ante la 
sociedad sus ideas políticas y administrativas, fo1·mularlas 
y entregarlas á una ámplia discusion. ,. 

11 Nunca mas que en estas circunstancias, es necesario 
ver con toda claridad la situacion, darse cuenta de sus exi
gencias para indicar las soluciones que reclaman el bien 
del pueblo y el espfritu de nuestras instituciones. Si los 
grandes principios de la democracia son hechos adquiridos 
é incontr0vertibles; si ellos están consignados en nuestea 
ley fundamental, la tarea del partido republicano progre
sista se reduce en la actua_lidad á desarrollar esos princi· 
pios, á evitar que se desnaturalizen en su aplicacion, á es· 
forzarse parn que produzcan los abundantes y sazonados 
frutos que recojen nuestros venturosos vecinos del Norte. 

" De estas sencillas observaciones se deriva el pensa
miento capital en que se concreta nuestro programa, y que 
puede reducirse á la siguiente fórmula: 

"Conservar la paz pública y afianzaL' las instituciones 
políticas bajo las cuales se halla constituida la uacion. " 

"Hé aquí, en nuestro sentir, cuáles son las exigencias 
principales de la situacion actual, para obtener este gran • 
resultado: 

" 1 .., Jféxico rw reanudará relaciones con las potenc_ias ex
tranjeras sino sobre bases prudentes y previsoras. Nuestros 
tratados y couvcnciones deben reducirse á lo mas preciso, 
conteniendo en sí mismos el principio de su reforma ó mo
dificacion. 

11 2 ~ La independencia y soberanía de los Estados se
rán profundamente respetadas, absteniéndose el gobierno 
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general de toda intervencion en sus cuestiones interiores. 
" 3 ;:i lnicia1· las medidas necesarias para que la organiza

cion y reemplazos del ejércitó sean conformes r,0n el espíritu de 
las instituciones democráticas y las necesidades públicas. 

"4 P-' Respeto á las gamntías individuales, otorgadas por 
laconstitucion, castigando con . todo el rigor de las leyes, 
á las autoridades que las violen. 

'' 5 ~ Desarrollo ilimitado de la enseñanza pública y 
gratuita, especialmente la primaria, procurando extender
la hasta donde sea posible en la clase indigel}.a, vista en lo 
general con una punible indiferencia. 

'' 6 ~ Hacer efectiva la seguridad individual por me· 
dio de una policía. bien organizada que persiga eficazmen· 

te á los malhechores. 
"7., .Afianzar el derecho inviolable de la propiedad con-

tra toda inva.sion del pode1·, considerando este derecho como 
el fundamento del órden social. 

" 8 ~ Organizacion de la hacienda pública pam que se ni-
velen los egresos cen los ingresos, introduciendo una prudente 
economía en los gastos, reduciendo el número de empleados 
á los extrictamente necesarios, y ejerciendo la mas severa 
vigilancia sobre los encargados del manejo de caudales na
cionales, haciéndose efectiva la responsabilidn.d por las foJ

tas en que iacurran. 
,: 9 ~ Arreglar de preferencia sobre bases justas, la 

amortizacion de la deuda pública, y proteger el desatTO· 
llo de toda clase de establecimientos de cL·édito para mo
vilizar la riqueza del país y fnndar el crédito nacional. 

"10 ~ El gobierno no debe ser empresario; en conse
cuencia, las obras públicas se rematarán á co1npañías par
ticulares, procurando que esto sea en los términos mas fa. 
vorables para el interés genera], y con las mayores econo

mías posibles para el eri\rio. 
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" 11 ¡:., Estimular muy especialmente la inmigracion y 
fas mejoras materiales, ofrecie~do á las empresas que se 
lormen con estos objetos, todas las franquicias compatibles 
con el bien público. 

" 12 ;, Procurar que la democracia y ·1a soberanía del 
pueblo sean verdades prácticas, poL· los siguientes me
dios: Observancia extricta de la ley¡ respeto y apoyo á 
las autoridades legalmente establecidas¡ sumision al voto 
libremente emitido de las mayorías; condenacion de toda 
maniobra que tienda á trastomar el órden público, á sub
vertir las instituciones ó á derribará los funcionarios cons
tituidos por la ley¡ reprobacion absoluta de todo manejo 
que se p~·oponga falsear el voto popular, sea que proceda 
de las autoridades ó de los partidos, aplicando á los in• 
fractores el rigor de las leyes. 

" 13 ~ Introducir la mas severa moralidad en todos los 
ramos de la administracion pública, exigiendo en los em
pleados honradez y aptidud necesarias pani. el desempe
fio de su encargo. 

"14.., Iniciar las medidas conducentes á la libertad de 
los municipios. 

"15 ~ Espeditar por medio de la reforma de nuestro 
sistema hcendario la libertad de comercio. 

"16 ~ Atender con la debida preferencia á los Esta
dos fronterizos y á la península de Yucatan, promoviendo 
todo lo que apresure el término de las guerras de castas y 
de indios bárbaros, especialmente por medio de la coloni
zacion 

"17 ~ No separarse un punto del fiel cumplimiento de 
la constitucion y leyes de reforma, buscando en los diver
sos casos que se presenten la aplicacion mas práctica,- mas 
racional -Y mas conforme con su espíritu y el bienestar del 
pueblo. 
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Edito1'ial del "Siglo XIX," presentando la candidatum del 

O. Sebastian Lerdo de Tejada. 

"En nuestros anteriores artículos nos hemos ocupado de 
la candidatura del 81'. Juarez, bajo el doble carácter que le 
da la circunstancia de ser una candidatura oficial, y la no 
menos grave, de importar la reeleccion de un ciudadano, 
que por espacio de catorce años ha desempeñado la prime
ra magi1:trutura de la república. 

"Hemos manifestado los inconvenientes y peligros que 
hay con las candidaturas oficiales; que en nuestro concep
to el gobierno debe abstenerse de proponer, de apoyar ó 
de hacer siquiera indicaciones en este sentido, y que debe 
limitar su accion, en materia de elecciones, á proteger de 
una manera eficaz la libertad electoral. 

''Por lo que respecta á la reeleccion, nuesti·as ideas no 
han sido menos precisas, ni nuestras convicciones menos 
profundas. .A. nuestro modo de ver, hemos demostrado 
que la reeleccion del C. Juarez, actual presidente de la re
pública, repugna á los principios fundamentales de nues
tras instituciones democráticas; que es una amenaza y un 
peligro para esas mismas instituciones¡ que no conviene á 
los intereses de la nacion y ni aun á los bien entendidos 
del misr.10 Si-. J uarez . 

"Concluida, pues, esta parte del programa que nos pro
pusimos desarrollar en esta série de artículos, deberiamos 
ocuparnos ya de la candidatura del seño1· general Diaz. 
Nosotros no somos partidarios de esta candidatura, y por 
lo mismo, para defender la que nos hemos propuesto apo
yar, 'tendriamos que combatirla, aunque en los términos 
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que hemos anunciado, esto es, conset·vándonos inexorable
mente en los límites que la dignidad de la república, la 
dignidad del candidato y nuestro propio decoro nos tiene 
demarcarlos. 

"A pesar de esto no combatirémos la candidatura de 
que se trata, sino es de una manera enteramente negativa, 
esto es, defendiendo la que sostenemos. La candidaturn 
del señor general Diaz está en las mismas condiciones que 
la del Sr. Lerdo de Tejada. La proclama y propone al 
,oto público un círculo ó partido político, lo mismo que 
nosotros proponemos la del Sr. Lerdo; se emplea para sos
tenerla los mismos medios que nosotros empleamos, están 
libres de la influencia favorable del elemento oficial, lo 
mismo la una que la otra, y ambas, por fin,_ tienen que lu
char contra el poder que les es hostil, y que representa 
intereses de otro órden. 

"La candidatura del Sr. Diaz, lo mismo que la del Sr. 
Lerdo, deberian contar con la· imparcialidad del gobiemo 
y con su proteccion eficaz, en el sentido de garantizar pa
ra todos la libertad del sufragio público. Desgraciadamen
te, todo parece indicar qne no hay que contar con seme
jan te proteccion; que los elementos del poder se combinan 
y dirijen á un objeto determinado, á hacer triunfar la 
reeleccion, y lo que en estos últimos días ha pasado, nos 
hace temer que quieran llevarse las cosas hasta las últimas 
extremidades. 

"Por otra parte, ya tenemos dicho que en nuestro con. 
cepto los tres candidatos que se proponen al sufragio pú
blico, están adornados d.e cualidades eminentes, que han 
prestado grandes servicios á la república en sus momentos 
mas angnstiados, y que por lo mismo nuestro derecho de 
eleccion se ejercería eligiendo entre lo bueno lo mejor, Sí, 
pues, nuestra eleccion se ha fijado de preferencia en la 
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candidatura del Sr. Lerdo de Tejada, es porque creemos 
que es Ju que está mas en armonía con los intereses públi
cos, tanto de actualidau como del po1·ve1lir. Si en esta apre
ciacion nos hemos equivocado; si al contrario de lo que su
ponemos, esta candidatura no cuenta con el apoyo y las 
simpatías de la mayorfa de la nacion, el resultado del su
fragio deberá convencernos de nuestrn error, siempre que 
la cuestion electoral se decida sin el participio interesado 
del poder público. Bajo la suposicion dicha, es decir, con. 
tinuando el gobierno con el empeño que parece haber to· 
ruado de hacer triunfar la reeleccion á toda costa, el su
fragio público será una meufüa, la cuestion electoral ha
brá quedado indecisa, y los partidarios del Sr. Diaz lo 
mismo que los del Sr. Lerdo, tenddn el propio derecho 
para proclamar que se ha sustituido al voto público, al 
voto espontáneo de los pueblos, el voto de unos cuantos, 
impuesto á la mayoría pol' la pt'esion! pol' la violencia, por 
el empleo de todos los medios inmorales y corruptores de 

que dispone la admintracion. 
"El círculo que prüpoue al Sr. Diaz eje1·cita el mismo 

derecho que nosotros al proponer n.l Sr. Lerdo: cree con
tar como nosotros con el apoyo y las simpatías ele la opi
nion pública, y·emplea para conseguir el triunfo los mis
mos medios de que nosotrns nos servimos, la propaganda 
de uuesfras opiniones poi· medio de la prensa. No com
batirémos, pues, .esa candidatura sino en los términos indica-
dos, porque vemos en sus sostenedores enemigos leales que lu
chan con iguales armas, que se sienten animados del mismo 
espíritu y que se dil'igen a la realizacion de intereses idénticos. 
J)ejamos por lo rnismo á los partidaríos Je la reeleccion, a 
los escritores que 1·eciben ww, consigna oficial, <Í los que se inspi-
1·an en las elevadas regiones del poder el triste derecl.o de comba
tÍi' con la calumnia, con la injuria, con toda-a las armas veda-
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das Y de mala ley <i los que cometen el crímen de haee1• 1tso de 
un derecho que nuestras instituciones gMantizan á, todos, el, de
recho electoral. 

"Por otra parte, los partidarios de In candidatura del 
Sr. Diaz y n.osotros tenemos un iuterés comun, interés de 
prmc1p1os, mteréR de po1·venir pata h repu'hl' . . . , 1ca. y para 
las mshtuc1oues democl'úticas. Ese inte1·és consiste e l . n a , 
no reelecc10n: queremos que los hombres que mandan sé 
acostumbren á bajar del poder para confundirse en la mul
titud de los c!udadauos, sin que lleguen á imaginarse por 
la permanencia en él, que la na.cion es su patrimonio, que 
les corresponde gobernai· por derecho de sangre, por de
recho de conquista, por cualquier otro derecho absurdo 
q_ue no sea el que da el sufragio popular, libre de toda pre
s10n, de todo elemento espurio y corrompido.-Ese es 
nuestro principal interés, y á él subordinarémos y sacl'ifi
ca_rémos cualq~iera otro, incluso el que tenemos porque 
tmrnfe la candidatura del Sr. Lel'do, qne nos proponemos 
sostene1·. 

''S~, pues, :n la lucha electoral, libre de toda presion y 
t~da mfluencm en determinado sentido por parte del go
b1eruo, :nésemos vencidos por los partidarios del señor ge 
neral Drnz, reconoccrémos que la opinion pública no era _ 
favorable ú nuestra candidatura, que nos tocó la suerte de· 
ser vencidos en una contienda leal, que ha ces,ldo nuestro 
derecho de combatir, y que en su lugar ha nacido un deber, 
el muy imperioso y patriótico de someter nuestro voto al 
v_ot_o_de la

1

mayoría, y de ayl~dar en la esfera de nuestra po
s1b¡hdad a la marcha expedita del gobierno, y á la conso
lidacion de la paz pública bajo el imperio de la ley. 

"Por lo que respecta á la candidatura qne proponemos 
á la consideracion pública, creemos que r.uenta con las sim
patías de la mayoría de la nacion¡ tenemos la conviccion 
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de que es la mas conveniente á los intereses públicos, y 
de que el Sr. Lerdo, por su capacidad, por sus _antece~en
tes, por los servicio~ que ha prest~d~ á la ~ac~on y a las 
instituciones republicanas, por las virtudes publicas, de que 
ha dado tan repetidas pruebas por su energía, y la eleva• 
cion á sn carácter, por el conocimiento que tiene de los 
hombres, es la persona mas á propósito para conducir con 
seguridad y con tino la marcha de los negocios públic?s en 
circunstancias que aun son diffciles, cuando las pasiones 
todavía no se calman, cuando l?s odios y rencores del pa
sado se agitan, cuando las instituciones apenas comienzan 
á tener vida, y se necesitan grandes esfuerzos, grandes 
virtudes y grnndes talentos para reconstruir la sociedad, 
mejorar su presente y asegurar su porvenir. 

''Nuestros lectores conocen ya el programa político que 
el círculo á que pertenecemos ha prnsentado como norma 
de conducta de nuestro candidato en el caso de que el su
fragio popular le sea favorable. Ei Sr. Ler<lo está de acuer
do con ese programa, los principios que entraña están en 
s_us convicciones, y por lo que toca á nosotros, tenemos fé 
en que lo hará efectivo, sacándolo de la esfera de una pro
mesa, para elevarlo á la categoría de un compromiso rea-

lizado y satisfecho. . . 
"Proponemos, pues, en nombre del partido hbernl pro-

gt·esista, como candidato para la presidencia de la repú
blica en el próximo periodo constitucional, al C. SEBAS
TIA.N LERDO DE TEJAD.A.." 

LA REDACCION. 
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Quien todo esto lea, quedará confundido de ve1· lo que 
ahora pasa. "México no reanudará relaciones con poten
ciaa extranjeras sino sobre bases prudentes y previsoras." 
Esto se recuerda perfectamente, hoy que se trnta de la 
deuda inglesa¡ hoy, despues que ha pasado el frncaso con 
las reclamaciones mexicanas en Estados Uunidos, en que 
el Ministro ingles _fué el árbitrn. Se habla de independen
cia y soberanía de los Est~dos; y hoy se· vé lo que está pa
sando en Jalisco, Nuevo Leon, Durango, Tahasco, á donde 
la fuerza federal hace las elecciones; hoy se conoce la his
toria de lo que n.o ha mucho pasó en Puebla, en Yucatan, 
en Morelos y en tantos otros Estados. Se habla de la orga· 
nizacion y reemplazos del ejército, y hoy hemos visto san
cionado por una ley el horroroso crímen de la leva. Se ha
bla del respeto á la propiedad, y hoy sin ningunos ti-ámi 
tes, la puede ocupar el Ejecutivo en virtud de las faculta
des extraordinarias. Se habla de la nivelacion entre los 
egresos y los ing1·esos; y despues hemos presenciado las 
escandalosas discusiones del pl'esupuesto, Se habla de me
joras niateriales, y el público sabe que estas se desatienden 
á medida que su importancia es mayor, y no queremos 
referimos por ahora sino á la del desagüe, que importa 
tanto como la salvacion de la primera ciudad del país. 

Como resúmen, de lo espuesto en este libro, podemos 
decir: 

' 
.1 ° Que L~rdo de 'rejada no cumplió con los compro-

m1s0s que tema con su partido. 
2 ° Que desconoció y desaprovechó la situacion favG

rable que los acontecimientos le presentaban. 
3 ° Que desconoció á los hombres de la revolurion, de 

los cuales él formaba parte. 
4 ° Que no cumplió en· Jo absoluto con su programa, y 

. 5 ° Que prolongó, contra la voluntad del país, la situa
c1on creada por el partido J uarista. 



RAMON GUZMAN. 


